
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cartagena 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 684 

RADICADO: 13001-31-05-002-2023-00142-00 

 

 

PROCESO: ESPECIAL – FUERO SINDICAL 
DEMANDANTE: BANCO ITAÚ COLOMBIA S.A. 
DEMANDADA: LACIDES HERNAN PÉREZ NEGRETE 

RADICADO: 13001-31-05-002-2023-00142-00 
 
 
Consulte el expediente digital en el siguiente enlace: AQUÍ  
 

 

 

Informe Secretarial 
Señora Jueza, informo a usted que mediante proveído de fecha 12/05/2023 a las 
10:24:06 am se realiza el reparto de la demanda a este despacho judicial a través del 
sistema TYBA y fue radicada bajo el Nº 13001-31-05-002-2023-00142- 00, se encuentra 
pendiente del estudio de admisión. No obstante, la parte demandante solicito oficiar 
al Ministerio de Trabajo. La Tarjeta Profesional del apoderado de la demandante se 
encuentra vigente en el URNA. Sírvase usted proveer.  
 
Cartagena de Indias D.T. Y C. 13 de junio de 2023. 
 

         ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA 
   Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias D.T. y C., a los trece 
(13) días del mes de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, observa el despacho que dentro 

del escrito del libelo el extremo demandante solicita al despacho se sirva oficiar al 
Ministerio del Trabajo para que aporte certificaciones de la organización sindical 
CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE COLOMBIA – CTC Seccional Bolívar, su 
existencia y representación legal, así mismo como la constancia de modificación de la 
junta directiva, constancia de constitución y los estatutos más recientes que reposen 
ante su despacho. E igualmente de la organización sindical de industria y primer grado 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE ENTIDADES FINANCIERAS – SINTRAENTFIN su 
existencia y representación legal, así mismo como la constancia de modificación de la 
junta directiva, constancia de constitución y los estatutos más recientes que reposen 
ante su despacho. 
 
En cuanto al pronunciamiento sobre la demanda, se difiere el estudio y 
pronunciamiento sobre la misma hasta tanto el ministerio de trabajo no se pronuncie 
sobre los oficios solicitados. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

  
 

RESUELVE: 
 
Primero: Ofíciese al Ministerio de Trabajo para que allegue con destino a este proceso, 
en el término de cinco (05) días contados a partir del envío del oficio correspondiente 
las certificaciones de la organización sindical CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES 
DE COLOMBIA – CTC Seccional Bolívar, su existencia y representación legal, así mismo 
como la constancia de modificación de la junta directiva, constancia de constitución y 
los estatutos más recientes que reposen ante su despacho. 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpAU1ezp3NNGlUIIGGcvLPgBuxutys2jntgqauTFAKETzw?e=oUmw4W
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO 
LA JUEZA 

RAD: 13001-31-05-002-2023-00142-00 
 
                                                                                                                    

PP: CSP 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CARTAGENA 
 

HOY, 14 DE JUNIO DE 2023, SE NOTIFICA EL ANTERIOR 
AUTO POR ESTADO No. 76 

 
 

Segundo: Ofíciese al Ministerio de Trabajo para que allegue con destino a este proceso, 
en el término de cinco (05) días contados a partir del envío del oficio correspondiente 
las certificaciones de la organización sindical de industria y primer grado SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE ENTIDADES FINANCIERAS – SINTRAENTFIN su existencia y 
representación legal, así mismo como la constancia de modificación de la junta 
directiva, constancia de constitución y los estatutos más recientes que reposen ante su 
despacho. 
 
Tercero: Difiérase el estudio de la demanda y absténgase de emitir pronunciamiento 
alguno hasta tanto el Ministerio del Trabajo no aporte los oficios solicitados. 
 
 
 


